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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE ENERO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día nueve de enero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de noviembre del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 55,76 € que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue:

2.2.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.2.1.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibos 150005167, 150005168, 150005169, 150005170, 150006281, 150006282, 150006283, 150005166 y expediente ejecutiva 1600429, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Procede la devolución del importe embargado de 18,15 €, con fecha 17 de agosto  de 2016.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

2.2.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 160012073, y expediente 1601493, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.2.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 160010857 y expediente 1601470, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.3.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- En atención al informe anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda acceder a la solicitud de la interesada modificando para ella el orden de las pruebas selectivas, realizando la prueba física en último lugar, si supera las demás.
SEGUNDO.- A tal fin, si superara las demás pruebas, se le citará con tiempo de antelación suficiente para respetar el plazo de cuatro días para la presentación del certificado médico previsto en las bases.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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